
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-365 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

La demanda no se subsanó en debida forma, toda vez que se inobservó el 
requerimiento del numeral 1, 2 y 4 del auto inadmisorio de fecha 30 de junio de 
2022, entendiendo lo siguiente: 

 
i.- De las cuotas de alimentación del año 2013 y de las cuotas año 2022, 

estas últimas, agregadas en el escrito de subsanación, se evidencia que el 
porcentaje de aumento es incorrecto, téngase en cuenta que el porcentaje para el 
año 2013 fue del 4,02% y no del 4,00%, así como, para el año 2022 el porcentaje 
es del 10,07% y no del 7,2%, de ahí que exista una variación importante en el valor 
de las cuotas por concepto de alimentación y vestuario a partir del año 2013. 

 
ii.- No se discrimino el cobro de las cuotas de vestuario por mes, año, valor 

capital, porcentaje de aumento y valor total, se evidencia que los valores siempre 
fueron totalizados por año, máxime cuando su causación obedece a unos meses 
específicos, tal como quedo estipulado en el acta de conciliación base de la acción 
ejecutiva Nº 1192 de 17 de diciembre de 2009. 

 
iii.- No se indicó en los hechos ni en las pretensiones de la demanda sobre 

los rubros reclamados por concepto de gastos escolares, la referencia de la factura 
y su fecha.  

 
Por lo expuesto, se dispone el RECHAZO del proceso de la referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante.  
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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